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JUAN MANUEL OLIVA RAMíREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 86

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, DECRETA:

Artículo Único.- Se reforma el artículo 2Q,y el primer párrafo del artículo 92 de la Ley para el

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; para
quedar en los siguientes términos:

"Artículo2Q.- Son sujetos de la presente Ley los Poderes Ejecutivo, Legislativo y,Judicial, los
Organismos Autónomos del Estado, los Ayuntamientos y las Dependencias y Entidades de las
Administraciones Públicas Estatal y Municipal.

. Artículo 92.- Las remuneraciones por estímulos se otorgarán a los servidores públicos que
acrediten su desempeño extraordinario, productividad y eficiencia, y cuya remuneración integrada
mensual no sea superior a veintisiete salarios mínimos vigentes en el Estado de Guanajuato, elevados
al mes.

Los estímulos...

El comité...

Los lineamientos...

Los resultados globales...

Los ayuntamientos...

Las contralorías..."

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el
present~ decreto.

, LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLlMIENTO.-
GUANAJUATO, GTO., 15 DE NOVIEMBRE DE2007.- Arnulfo VázquezNieto.- Diputado Presidente.- Nicolás
Domínguez Martínez.- Diputado Secretario.- Rubén Arellano Rodríguez.- Diputado Secretario.-
RÚBRICAS.
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Por lo tanto, mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, Gto~ a los 20 veinte días
del mes de noviembre del año 2007 dos mil siete.

t

ARDO MOSQU AMARTíNEZ


